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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.360  02 de noviembre de 2020 

   NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 

de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 

la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 

humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 

pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 

de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 

artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 4°, 18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, concatenado con el artículo 32 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos,  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Bolivariana de Venezuela 
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 
de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA 

Artículo 1º.  Nombro al ciudadano JOHANN CARLOS ÁLVAREZ 

MÁRQUEZ,  titular de la cédula de identidad Nº V-15.218.347, 

como SUPERINTENDENTE DE BIENES PÚBLICOS, de la 

Superintendencia de Bienes Públicos, en calidad de ENCARGADO, 

con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 

con el ordenamiento jurídico vigente. 

El funcionario nombrado conforme a lo dispuesto en este artículo, 

ejercerá además el cargo de Presidente de la Comisión de 

Enajenación de Bienes Públicos, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 39 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de Bienes Públicos. 

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

Dado en Caracas, a los dos días del mes de noviembre de dos mil 

veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 21° 

de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 02 de noviembre de 2020 

AÑOS 210°, 161°y 21° 

RESOLUCIÓN N° 035-2020 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 

conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 5, de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT),  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano CHRISTIAM MOISÉS 

HERNÁNDEZ VERDECANNA, titular de la Cédula de 

Identidad Nº V-20.095.953, como REPRESENTANTE 

PRINCIPAL del Ministerio del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior, para integrar el DIRECTORIO 

EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE 

ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA 

(SENIAT), con las competencias inherentes al referido cargo, 

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2.  Los actos y documentos que el prenombrado 

funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 

indicar inmediatamente bajo la firma, la fecha y número de la 

Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 3. El funcionario designado por esta Resolución 

deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de 

Economía, Finanzas y Comercio Exterior (E), de todos los actos 

y documentos que hubiere firmado en razón de su gestión. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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